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NOVEDADES TRIBUTARIAS 
 

ALIVIO FISCAL PARA MONOTRIBUTISTASY AUTÓNOMOS 
 

Te contamos las nuevas novedades establecidas por la Ley 27.676, Decreto 360/22 y RG 

5226/22 de alivio fiscal. 

ALIVIO PARA MONOTRIBUTISTAS 

Se fijan, a partir del 1° de julio de 2022, nuevos parámetros de ingresos brutos anuales: 

 

 

Los monotributistas encuadrados en las categorías A o B no deberán ingresar el 

impuesto integrado, excepto que obtengan ingresos provenientes de: 

a) Cargos públicos; 

b) Trabajos ejecutados en relación de dependencia; 

c) Jubilaciones, pensiones o retiros correspondientes a alguno de los regímenes 

nacionales o 

provinciales; 

d) El ejercicio de la dirección, administración y/o conducción de sociedades; 
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e) Prestaciones e inversiones financieras, compraventa de valores mobiliarios y de 

participaciones en las utilidades de cualquier sociedad en la medida que al adherir al 

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) o en cada oportunidad prevista 

en el artículo 9° del presente anexo, tales ingresos correspondientes a los doce (12) 

meses inmediatos anteriores, no superen el monto máximo de ingresos brutos que se 

establece en el primer párrafo del artículo 8° para la categoría A, vigente al mes de 

adhesión o en las referidas oportunidades; 

f) Locación de bienes muebles o inmuebles. 

 

FECHAS CLAVES 

RECATEGORIZACIÓN SEMESTRAL:  desde el 11/07 hasta el 29/07/22, tendrá efectos a 

partir del mes de Agosto 2022  

VENCIMIENTO MONOTRIBUTO JULIO: se podrá efectuar hasta el 27/07/2022 

VENCIMIENTO MONOTRIBUTO –DEBITO AUTOMOTICO-: el débito se efectuará el 

27/07/2022  

 

ALIVIO PARA AUTÓNOMOS 

Se eleva la deducción especial de uno (1) a dos coma cinco (2,5) veces, cuando se trate de 

ganancias netas comprendidas en el artículo 53, siempre que trabajen personalmente en 

la actividad o empresa y de ganancias netas incluidas en el artículo 82, excepto que 

queden incluidas en el apartado siguiente. En esos supuestos, el incremento será de tres 

(3) veces, en lugar de dos coma cinco (2,5) veces, cuando se trate de ” n u e vo s 

profesionales” o “nuevos emprendedores”, en los términos que establezca la 

reglamentación. 

Es condición indispensable para el cómputo de la deducción a que se refiere este 

apartado, en relación con las rentas y actividad respectiva, el pago de los aportes que, 

como trabajadores autónomos, deban realizar obligatoriamente al Sistema Integrado 

Previsional Argentino (SIPA) o a la caja de jubilaciones sustitutiva que corresponda. 


